
A: Señores accionistas de la Compañía MESSINA S.A 

DE: Sr. Femondo Suérez Álvarez, comisario de la compañía. 

INFORME: 

De conformidad con lo dispuesto on el Art 321 de la Loy de Compañías y. en mi coidad de Comiscro 
de la Compañía, he examinado los Estados Finacieros al 31 de Diciembre de 2014 por el año. 
terminado en esa lecho. 

"Mi examen so efectuó de acuerdo con los normas de intervención de cuentos y en consecuencia, 
Incluyo prueba de registros contables y evidencias documentadas, a in de obtener una certeza 
razonable sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros, 

¡Como parle de mi examen, he voficado el cumplimiento por parte de los administradores de las 
normas legales, estatutarias y reglamentarios, así como las resoluciones de la Junta General de 
Acclonistas: considerando que el bro talonario y al Ibro de acciones y accionistas son manejados 
“adecuadamente. Por olto lado, tanto los comprobantes y respaldos como los bros de contabilidad, 

son preparados y conservados de contormidad con las disposiciones legales vigentes. 

Tambión como parte de mi examen, ho revisado y comprobado salistactoramente el shtema de. 
control interno de la. compañía, en la medida que lo considere necosaro para establecer las bases 
de conformidad con los registros, lo cual junto a la seguidad de la protección y conservación de los 
activos bajo custodia de la empresa. son salisfaciaras. 

Adicionalmonte, mi examen se otecióo do acuerdo a presentación de NIF PARA PYMES 
Generalmente Aceptados en el Ecuador, por lo ave las relaciones Indicos de los estatutos financieros 

son confiables. 

  

En mi opinión, cumpliendo con las obligaciones que como comisario, tengo de acuerdo a lo 
establecido on la Loy de Compañías, los Estatutos Financioros anteriormente toteridos presentan 
razonoblemente la sluación financiera ol 31 de Diciembre de 2014, y los resultados de sus 
“operaciones expuestos en ol Estado de Resultado Integral por el año terminado en esta fecha de 
conformidad con las regulaciones legales y los Principios de Contabilidad Generalmente Aceplads. 
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